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VISTO, el Informe N° D000077-2021-MML-GF-SP, de fecha 09 de febrero de 2021, de la 

Subgerencia de Presupuesto; el Memorando N° D000054-2021-MML-GF, de fecha 09 de febrero 
de 2021, de la Gerencia de Finanzas y el Informe N° D000107-2021-MML-GAJ de fecha 10 de 
febrero de 2021, de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa 
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
 
Que, mediante la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
se aprueban el presupuesto público para el año fiscal 2021;  
 
Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, tiene por objeto regular el Sistema Nacional de Presupuesto Público, en cuya Novena 
Disposición Complementaria Final se establece lo siguiente:  El presente Decreto Legislativo 
entra en vigencia a partir del 01 de enero de 2019, salvo los siguientes artículos que se 
implementan de manera progresiva, conforme lo determine la Dirección General de Presupuesto 
Público mediante Resolución Directoral: artículos 16, 17, 21, 24, 25, 26, 27, 47, 50, 51, 58, 59, 
60, 64 y 77 del presente Decreto Legislativo; [Cursiva es nuestro]; 
 
Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF-50.01, publicada el 10 enero 2019, se 
dispuso postergar la vigencia de algunos artículos del Decreto Legislativo N° 1440, 
disponiéndose en el numeral 1.8 del artículo 1, que el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440 
(vinculado a las Modificaciones Presupuestarias en el nivel Funcional y Programático), entra en 
vigencia desde el 01 de enero de 2021; 
 
Que, en el numeral 47.1 del artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440 se establece: “Son 
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del 
marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones 
que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los 
productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal:  
 

 Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de 
productos o proyectos;  

 Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y 
proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos y 
proyectos”;  

 
Que, el numeral 47.2 del artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440 establece: “Las 
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en 
la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición 
expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano”;  
 
Que, el numeral 29.1 del artículo 29 de la Directiva N° 0007-2020-EF/50.01 “Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria”, establece: Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios 
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aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez 
(10) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldía, 

a nivel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, 
Fuente de Financiamiento, Rubro, Categoría de Gasto y Genérica del Gasto;  
 
Que, la Sugerencia de Presupuesto a través del Informe N° D000077-2021-MML-GF-SP, de 
fecha 09 de febrero de 2021, sustenta lo pertinente sobre la modificación presupuestaria en nivel 
funcional programático, señalando que se han efectuado en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera – SIAF - las Notas de Modificación Presupuestarias Nros. 001, 002, 
003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019, 020, 021, 
022, 023, 024, 025, 026, 027, 028, 029, 030, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 040, 
041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 
060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 074, 075, 076, 077, 078, 
079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, 086, 087, 088, 089, 090, 091, 092, 093, 094, 095, 096, 097, 
098, 099, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 157, 158, 
160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 174, 175, 176, 178, 179, 180, 181, 182, 
183, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 203, 
204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 
224, 225, 226, 227, 228, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 
244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254 ,255, 256, 257, 258, 259, 261, 262, 263, 
264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 
283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 
303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 316, 319, 320, 322, 323, 324, 325, 326, 
327, 328, 329, 330, 332, 333, 334, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 
348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 374, 406, 407, 408 y 409, las mismas que 
comprendieron anulaciones y habilitaciones entre específicas de gastos por el importe S/ 
308,092,834.00 (Trescientos Ocho Millones Noventa Y Dos Ochocientos Treinta Y Cuatro Y 
00/100 Soles), correspondiente al mes de enero 2021;  
 
Que, la Gerencia de Finanzas a través del Memorando N° D000054-2021-MML-GF, señaló que 
para el cumplimiento de las metas presupuestarias establecidas en el año fiscal 2021, requirieron 
de habilitaciones y/o anulaciones en las específicas de gastos aprobadas inicialmente, las 
mismas que ascendieron al importe de S/ 308,092,834.00 (Trescientos Ocho Millones Noventa 
Y Dos Ochocientos Treinta Y Cuatro Y 00/100 Soles), correspondiente al mes de enero 2021;  
 
Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 021, de fecha 27 de enero de 2021, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 02 de febrero de 2021, se delegó en el Gerente Municipal 
Metropolitano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, la facultad de aprobar modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático durante el Ejercicio Presupuestario 2021;  
 
Que, mediante Informe N° D000107-2021-MML-GAJ de fecha 10 de febrero de 2021, la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos concluye, entre otros, que: i) Las modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático son aprobadas mediante resolución del titular del Pliego Presupuestario, 
a propuesta de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, pudiendo el titular delegar 
dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la cual debe ser publicada en el 
Diario Oficial El Peruano. Dicha facultad fue delegada al Gerente Municipal Metropolitano a 
través de la Resolución de Alcaldía N° 021, de fecha 27 de enero de 2021 publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 02 de febrero de 2021 y; ii) Resulta conforme a la normativa vigente aprobar 
la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático – Enero 2021, en los términos 
propuestos por la Subgerencia de Presupuesto y la Gerencia de Finanzas, máxime si cuenta con 
la opinión favorable de esta última;  
 
Estando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas y en uso de las facultades 
otorgadas por la Resolución de Alcaldía N° 021 de fecha 27 de enero de 2021; 
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RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR la Modificación Presupuestaria efectuada en el Nivel Funcional 

Programático del Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima para el Año Fiscal 2021 correspondiente al mes de Enero de 2021 en el Presupuesto de 
Gastos, por el importe de S/ 308,092,834.00 (Trescientos Ocho Millones Noventa y Dos 
Ochocientos Treinta y Cuatro Y 00/100 Soles), conforme al Anexo denominado “Modificaciones 
Presupuestarias por Tipo de Modificación - Mes de Enero (04 folios), que forma parte de la 
presente Resolución. 
 
Artículo Segundo.- PRECISAR que la presente Resolución se sustenta en las “Notas de 

Modificación Presupuestaria “emitidas durante el mes de Enero de 2021. 
 
Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución y Anexo a la Gerencia de Finanzas, 

Subgerencia de Presupuesto y  Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación, para 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación la publicación 

de la presente Resolución y Anexo en el Portal Institucional www.munlima.gob.pe. 
 
Artículo Quinto.- REMITIR los actuados que sustentan la presente Resolución a la Gerencia de 

Finanzas a fin de que continúe con el trámite. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese, y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

 

MIGUEL ANGEL TUESTA CASTILLO 
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